
Año CXI Lunes, 31 de enero de 1944 Núm. 23
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre 

. Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pxgnatelh, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen deSpués de transcu. 

rndos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al "precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
ano corriente; 0’7.r ptas., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta. ■

BO

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militan.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como .comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen' derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E! Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. •

TIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

e8ten”SrNe,,OpIc"iv ,0S,rSeñT A,ca,d« I Secretarios reciban 
d de cost^doX^an^r rS^

de cada semestr”11 SU enCUadcntt0lón- d«berá verificarse al final

0A1Xan 13 Pe"lnsuIa- adyacentes, Canarias y 
d Afr;ca .s,"!'10? h la legislación peninsular, a los veinte 

digo cívil) proimu,gac,on- 81 en '“a® no se dispusiese otra cosa. (Có- 

d'8P°si<;!onM del Gobierno son obligatorias para la eapital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
íLevrOd/iaS| P“eSkPaaa ,12o^PUebl0’ de 11 misma Provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
. Núm. 456

Clvii !a pro^lEcts 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS.—Circular
La Alcaldía de Morata de Jalón da cuenta de que el 

día 25 del actual ha sido entregada en dicha Alcaldía 
una cabra de unos dos años de edad, pelo cárdeno y 
sin ninguna otra señal especial, desconociéndose quién 
sea su propietario.

Lo que ha'go público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para el régimen 
y administración de las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que de no presentarse su dueño a 
recoger el expresado semoviente en el plazo marcado 
por el citado Reglamento, se venderá eu pública su
basta en la Casa Consistorial del pueblo donde se ha
lla depositada.

■ Zaragoza, 26 de enero de 1944.
- El Gobernador civil,

__ ________ Eduardo Baeza Alegría.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de !a Exorna. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

• La ^mi®lón Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse

Jos suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos fauicantes dentro de la misma durante el mes de 
diciembre de 1943,

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo* en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de diciem
bre de 1943 de conformidad con la relación que sigue: 

.....  89‘50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada corriente...... 71 id. los 100 id. 
Cebada de.huerta.... 75 id. los 100 id 
Paía......... 15*67 id. los 100 id.
‘ an............. -.............. 1*35 id. el kilogramo.

V para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l e t ín  OFrciAtde la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— El Presidente de la Dipu-

'^■a Monterde.— Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó. — El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos.

sE CCI0N C U A R T A
Núm. 455

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza
Habiendo solicitado D.a Milagros Cruz Picarte, veci

na de Daroca, la cesión en venta de un terreno propie
dad del Estado y sobrante de la carretera de Zaragoza 
a i eruel, situado en la margen derecha de la misma y 
en su kilómetro 83, hectómetro 1, se anuncia por el pre-
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sente edicto'que el expediente de referencia se hallará 
expuesto en esta Administración de Propiedades (Dele
gación de Hacienda) por el término de treinta dias, 

' por si alguien quisiera formular reclamación, por creer
se con derecho a hacerlo, circunstancia que deberá 
acreditar. . .

Zaragoza, 24 de enero de 1944.—El Administrador, 
Joaquín Ariza.

si: C C I O N QUINTA
. Núm, 429

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

CIRCULAR NUM. 415

(ModiMcando la circular 384 respecto a pulpa de remolacha)

■ Objeto \
Intervención y distribución deja pulpa seca de 

remolacha en la campaña 1943-44
Fu-ndamento •

* Cpñsid-erando niecesadio mantener "illa Ínter vela
ción de la pulpa seca de remolacha para la pre- 
seate,campaña 1943-44, he tenido a Hxien disponer 

. . que el comerció y circtílaeiión de Ta milslma se 
atenga a las siguientes normas:

Circulación acompaFiada, ele guia
Primera. No podrá dircu'lar ni admitirse fac

turación alguna de " pulpa seca (de remolacha qüe 
ito vaya acompañada die la guía correspondiente, 
expedida por la Comisaría d!e Recursos <¿le, la Zo
na ‘donde esté enclavada la fábrica azucarera que 
efectúe la remesa, exigiiénidosie. ligua:! reiqufh’óto para 
la circulación y transporte del pcflvo de pulpa que 

■ se obtenga en cadh una de ellas, cuyas escasas 
existencias sólo podrán adimifirse en, pedjer Id-e lási 
azucareras, por ser residuos de tabricacílón, y no 
fim el de particulares, a los efectos de lexpedicióv 
de guíase ■

distribución de existencias.—Normas 
‘Segunda. Las ComiUsarías cíe Recursos' recibi

rán las correspondientes instrucciones de Illa Di
rección Técnica sobre IIc ís envíos de pulpa seta de 
remolacha- que, con destino a'l; abastecimiento del 
ganado de las distintas provincias, han; de efec
tuar las fábricas azucareras enclavadas en -slus 

• remecí ivas, Zonas a la coLiisignación dle los,1 Gober- 
naldoreis dviiltes, Jefes de Io g Seryñdiios Provincia
les de Abastecimí-eintois y Transportes, con indica
ción de Ha cantidad que durante1 toda la campaña 
lia de suministrar calda juna cíe ellas, dle acuerdo 
cora -su ritmo de producción y cien la cuantía de 
los cupos aslignadiós. '

Asignaciones de cupos anuales
Tercera." Igualmente se comunicará a los Go- 

bernadoreis cívile's dle las distintas -provincia-s be- 
neficiarias los cupos de puilpia s€ca de remcíácha 
asignados a cada una de ellas par,a toda' la cam
paña 19143-44, con indicación de la fábrica o fá- 
irlcas que deban sumji'nistrañlbs. .
Prohibición de suministrar la pulpa prensada 

en fresco
Quarta. La produodión total de. 'las fábricas 

azucareras será de pulpa sleca y su distr¡b'.-dón 
te verificará en la 'forma qud anteriormente ¡se 

señala excepción hecha de la parte que se reser
va a cultivadores. Queda terminantemente prohi
bido óll sutiiWstro íiLre por l'as azucareras de a 
pulpa prensada -en fresco.
Cantidades que corresponde a cultivadores y plazo 

" para su retirada ■
Quinté. Las icant*idac?<*s oí*? qorrespc.ndé rc- 

(ibir a cultivadores serán a razón de 20 kilos por 
tondlada Id-e remolacha entregada, disponiendo 1os 
interesadlos de *un pílazo de seisenta días, a partir 
oeffl de la -entrega, piara la retirada de ¡o- cupos 
de pulpa corretspondióntes, eutend’lindos? renun
ciante d|e IdHcho derecho a iquiien no lo eiercítáre 
en el mencionado plazo. Para aquellos cultivado- 
rea qite hubieren va entregado -en fábdci ¡a re
molacha. a ‘la puLbcación de PJa presente circular, 
ti! pílazo comenzará a oontars» a nartir de 1a fecha 
ó-e la inserdón de ésta en q’: "Bidietíol Oficia ”.

- Recepción de cupos en las provincias
Sexta. Los Gobernadoneis civiles1 ind:carán jos 

éndustriál-os mayoristas de s/uis provincias eme han 
d'e hacerse cargo 'de 1'a mercancía a su llegada 
tóg que deberán abonar e! importe Ae fila mLma a 
lías azucareras remitentes, poniénidbse •ea) contac
to directo con ellas para todex 4o relfeirente al as
pecto com-ercia't de las asignadiones.

Distribución a los benepciarios
Séptima. La distribución de la pulpa seca d-ei' 

remdladha a los vaqueros Ha efectuará^! Dele
gaciones Provinciales ^e Abastecimientos y 
Transporten por medio de los mayoristas de su 
provincia que habitu aumente si» Idedicasien a eida 
actividad, previa y legailmente akitorl'zados por la 
misma o por la DeH'eg-acióci del Sindicato Nacional 
die Ganadería, duando cfl1 Gcbernádor civil, Jete 
de los Servicios1 ProVinc'á.'Ies, estlime oportuno uti- 
liizar Eos servicios del mr-smo para estos ¡fines,, bien 
entendido que el citada Sindicato no podrá recibir 

• berreficío alguno por la fundón que se fjé enco- 
rniende No obstante, si fuera -raecesaria por cir
cunstancias espedialle» -en ordlen a la 'ehcajia de1! 
mejor servicio, será admitida da interveincióni ¡del 
comerciante nLÍnorista, refpíartiénd'os'e entre éste 
v el mayorista el únfeo margen de benfeficiio del 
13 por 100.
Pedido de material ferroviario para el transporte 

de la pulpa .
Octava. Las azucareras remitiente^ harán, con 

¡la debida antelación y en la forma rcgil'amenta- 
ria. el ped/ído de vagones eslías estaciones de car
ga, -debiendo comunicar al mEis-mol tiempoi dicha 
petición a da Sección de Transportes de esta Co
misaría General para conocimiento- de 8a ihisma 
v para mayor rapidez en- el s’ituádo ¿hl materli-ail 
ferroviario preciso para -ej' transporte de 'la pulpa.-
Envío per las azucareras de relación de cultivadores 

y partes quincenales de existencia
Novena. Las fábricas azucareras remitirán a 

''jjste Organismo central *u|na relación por triplica
do en da que se haga constar nombre y apell'dos 
de los cu’ti'vadores, kcalidad|, cantidad de: remo- 
’adha entregada por cada unió- de ellos y ¡Ib de pul
pa que Ies corresponda renibir, de conformidad con 
lo que establece en ila norma quinta de la pre
sente circular- Una vez aprobada diclha relación, 
se remitirán dos ejemplares de lia mlisma a la Co
misaría de Recursos de la zona respectiva, uno
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<■*€ los cuales será dievueltCi a La fáíbtfea azucarera 
correspondiente. En los días 1* y 15 de cada mes 
jas azucareras remitirán tambiién a esta CcmÜ'sa- 
ría Genera! el parte de movimiento existen
cias. sin perjuicio die enviarla al propio-tiempo a 
las respectivas Comisaríais •de Reicunsos.
Sanciones por incumplimiento di lo ilispussto e n la 

. presente circular
Décima. De toda venta o circulación tíandes- 

tina, así ccmo dd' uso indebido ide este pienso, se 
dará cuenta inmediata a ía Ffecalía de. Tasas para 
(pie por la misma sean impuestas a los j-nifFactores 
las sanciones que correspondan, de conformidad 
co-n lo estabUecido en las djispósioiomes oficiaiLes 
vigentes en materia de abastecimientos.

Undécima. C^ieda modificada la cirehrar 384 
en lo referente a pulpa dé nemculacha.

_ Madrildl 8 de -noviembre de 1943.—El Comisa
rio general, Rufino Belltráni.
Para superior conocimiento:’ Excmos. Stos. Mi- 

mistros de. Agriqultura e Industria y.Comercio. 
Para conocimiento: Lmo. S-r. Fiscal Superfior dé 

Tasas.
Para cumplimiento: Excmcís. Sres. Gobernado

res diviles 'e JOmos,. 'Sres. Comisaros de Re
cursos. ' ,

Num. 382
Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Con arreglo a lo dispuesto en [o ís ' articullbís' 103, 
113 y 247 del Reigflamento de RecCutainS'ento <iiet 

de abril de 1943, el día 20 !de febneroi próximo 
tendrá Jllugar en los Ayuntamientos pertenéciern- 
tes a la ¿demarcación dé esta Caja «f¡ acto dei cla
sificación y revisión dle lós mozos reemplazo 
d'c 1943 declarados ‘" exdi^uidos temporaJes” y 
‘prórrogas de primera' clasie”, pudicinóp t.amibiéñ 
repisar los mozos Ide ios reempflazos dé 1942 y 
1944 con las mismas clasificacion-eis y volun
tariamente lo deseen, teniendo ftin cuenta Hb que 
di-sponen I05 articulas-108, 109 y 149 para las pró
rrogas sobrevenidas o- enfermedades comprendi
das een ie|i cuadro de inutS-idadeis posteriores a la 
anterior clasificación. '

I ámb'ién podrán revistar voluntariamente lois 
ciaMfic'adcs “servicios auxiilliaiés” -áleW reemplazo 
de 1942 Los mozos clarificados como “servició, 
auxiliares" de los réempUazo-s de 1943 y 1944 no 
tienen que sufrir revisión, por ger idefinjitiva j8<u 
clasiRcá'ción.

Se aplicará el cuadlro de inutiíibdladíis aprobado 
por Decreto de 6 de abril de 1943 (“Dok-tín Ofi- 
ca!-del Estado" núm. 184 y suplemento de! “Bo
letín Oficial’’ de la provintiia núm. 166, de 23 ¿ie 
jufó de 1943), para los mozos de fe reemplazos- 
de 1943 y 1944, y el cuadro def idutillildadlefs. apro
bado por Decreto de 27 de marzo de 1941 (“Bolc- 
tin Oficial” de la proVihaía núm. 93 Idc 1941) para 
ros mozos del reemplazo de 1942 que1 voÜúntaria- 
.menté* revisíen.

Los mozos que tienien que revirar del reempía- 
zo de 1943 son los1, que expresa la adjunta relación.

Oportunamente se publicará en c-ste “Bofletín” 
los días en que hayainí de tener lugar ante esta 
Junta los juicios de revisión, dleb’.éndo remitir con 

diez días de ant-ellúción |Ho|s¡ documentos cordesport- 
dicntes, según disponen 11,05 artículos 189 y párra
fo 5.® del artículo 264 y dlebienldo comparecer aoite 
ia misma los- comprendidos en losl casos l.° al 6.° 
del artículo 184y el com>i|siior/ado ¿éb Ayuntamien
to que tenga a^unlo par re-cor.ocep cfl. cuaíl; deberá 
reunir las conldidiones que señala el articuló 187.

También comparecerán a recornoqiimíeQto Jos 
padres o hermanos de ios qíu-e alleguen impedimen
to de éstos para el trabajo y hayan solicitad'o pró
rroga, teniendo presente que los que figuran en 
la expresadla relación con defecto permaniente nc 
deben de sufrir reconocimiento ni comparecer an
de esta Junta, ccúforme dispone e'l párrafo- 4.° déi 
artículo 267 del susodicho RegLámento.

Los expedientes de prórroga de primera díase 
se compondrán de la inVcrmactón testificál, cer- 
tificadcis de contrib'udiones y pensiiónl^, certifica
dos de iexistenciiá y lei-tajdo de Jas personas dé la 
faniüPia, np síeinido preciso Jois de nacimiento,, ma
trimonio y defunción, a no ser que hubieran va
nado las circunstandas ¿é cuando sé concólió, 
^ues ya obran en su expediente primitivo y la 
hoja-resumen.

Todo? los documentos serán reintegrados con 
arreglo a lá Ley ¿él Timbre, remitiur.ldó tambiién 
reflación.ccn dos fallos dardbs, por los Ayuntamien
tos ajustada al formulario publlxiado én el FÉt - 
letín Oficial" d« ia pt Vir ia número 33, Id? 10 ¿’e 
febrero Idé 1941. .

Lo que s’e hace público para el más exacto cum- 
pUmiemito ¿le les munícipiois cílependiente® de esta 
Caja.

Calatayud. 22 de enero de 1944—El- ¡Coronél'- 
Presidente, Peldro Pujadas. ;

* * *
Relación nominal de losl recíliutas .djd rciempilazo 

de 1943 clasificados- como “cxdluídlo; tempe-ra- 
l'els” y “prórroga de 1.a filase” que deible.n efec
tuar la revisión on! el año actual ,coni arreglo a. 
los artículos 103, 113 y 247 IdcT Reglamento de 
Reclut a mi en t o de" 1943:

(Pueblo, número del alistamiento, nombres de los mozos, 
clasificación actual, observaciones)

. Abanto
ti Enrique Sebast'á'n Lázarci. Prórroga de 1.a 

clase, caso 2*
Ace red .

1. Luis Aranda Herrero. Prórroga ¿^ La clase, 
caso l.° Padre impedidlo permanente.

5. Antonio Lapuerta Gálvez. Id., qaso IP
Alagón .

4. José Amandas Mend’oza. Prórroga de 1.a 
dlb-üe, caso L°

8. José Bañbó Sanz. Tidi., caso 2.° - 
ly- Eugenio G.asidón Bazán. ExcJIuídd temporal.
22.. Angeil González Sobrevi ella. Prórroga de 1.a 

alase, caso 9.°
24. Jesús Gustrán Serrano. Id., caso 2.° 
^7. Mariano Ríos Martínez. Id;, caso 2S
48. Eugenio Roy Viduales. I¿., ca$o L° - 
51. Jesús 'Serrano Cazaña. Idl. caso l.° ‘
59- Basilio Villuéndas fianza. Id... caso 2.® .

. Alcalá ide Ebro ’ ■
1. 1 eodoro Albalate Lorao. ,Prórroga Ide: I a 

clase, caso 1.®
7. Danáeip Hernández Royo. Idl.,, ca(=o] 2.e
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Allconch'eil ¿1c Ariza ' -
1- Bailón Millám,. Excluido. temporaL
5. Narciso EscoKIana García. Prórroga d^ 1.a 

díase-, caso 2.°
8. Pa-scual Millón Mateo. Excluido temporal.

Alfamén
■ 4. ManiueCl Campois Lorente. Prórroga ¡de 1.a 

clase, caso 1?
6. José Longares Malero. Id., caso l.° Padre 

impedido. •
10. Gregorio Sánchez Valero. I¿1, ca|so l.°

Alhama de Aragón
18. Jesú's Mioros García. Excluido' temporal1. 

'' Ailm'OnadM íde la Sierra .
8. Antonio Gimeno Sancho. Prórroga de 1.a 

clase, caso l.° - ‘
9- Antonio -Gracia Alonso. Id., .caso 2.°

12. Niocllás Lamueía Gómez. Id., caso 1F
16. Manuel López Sáncho. Exdluildo temporal.

Admunia de Doña Godiina (La)
L Manuti Abad Sonia. Prórroga de 1.a clase, 

. caso 1P
12 Jesús Diez López. Id., -caso l.°
19. » Vicente García López. Id,, caso I o ' '
34. : Fransllsco Mainar Sánchez. Id., caso l.°
43. José Pascual Gascón. Excluido temporaí.

. Al partir
2. Antonio Gil1 Halad os. Prórroga dé 1.a claisv 

caso l.°
3. Tiomteo Ibáñez Tcrncis. I¡|., tuso Lo Padre 

imped/do. •
5'. Gervasio Glimer.o Qfil'. Kt, casa 10.°

Aniñón . .
1. Santiago Andrés Rey.. ¡Prórroga de La oía

se. caso l.° P’adre impedido permavjente.
2- Francisco Arévalo Navarro, Prórroga de 1jm 

aljas'e,, caso: 2.°
Aranda |de Moncayo

2. Félix „Gi¡l López. Prórroga de 1.a crue 
caíso 2.'°

Arámd'/ga
2. José Garza Molinero. Prórroga de I a cla

se.. <taso L0
- 6. Gaspar Qménez Pallares. I(L, caso í.° •

12. Domingo Traspbaros Giménez. Id. ca;o 1.° 
Ariza

4. Valetin 'CaUlvo Arguedas. Prórroga de 1.a 
clase, oa'so 2j°

.16. AJctoriano Monje García Id.,, caso 2.°
26. Hh'(Tario 'Rupétez Perales Pd,, caso 2.°

' Atea
2. José Herrero Martínez. Prórroga (de 1.a 

cjase, caso J.0 .
. ■ Ateca

4. José Bonasa García. Prórrogá íde 1.a clase, 
caso 2.° Hermano impedido. .

5. Demófilo Blasco Ducen Id^ caso l ®
7. Pascua] Cañas Miñanas,. Id.; casos 2» y 10.“ 

'10. Angelí Duce. López. M, caso l.°
12. Agustín García Cañas. Id,, caso 1 »
18. Cayo Hernández ATonisQ, lid., caso l.° Padre 

impe'djdjo permanentes ■ ,

20. Migueá Inogés Cristóbal Prórroga de 1.a 
■ clase, caso 2.°
24. Miguel López Alonso. Id, cas-oi Lo 
¿13. Féibx Sánchez Lozano. Id., caso l.°
- Bardalhir

1. Cipriano Dito Trigo. Prórroga He 1.a clase, 
caso 7.° 

Belmonte de Calatayud!
11. Camilo Román de los Santos. Prórroga de 

1 .a clase, caso 1.°
Béndejo

1. Wenceslao Andrés Sanz. Prórroga de I a 
clase, caso 2.°

Bijuesca •
2. Florencio Gascón Pola- Excluido temporal.
7. . Manuel. Millán Soria. Id,,
8. Vicente Oliveros Ol'iyercsi. Id.

Botornlta
9- Eladio Pío Bordova. Prórroga ¿1- 1.a clase, 

caso 2.° Hermano ímipedido permanente.

Brea de Aragón ■ ■■
, 4. Angeil Benedí Beredí. Exc<?jído temporal.

10. Jesús Fanaiés Lafuente. Prórroga de 1.a c’a- 
síe, -caso 2.°

11. José María García Serrano. Id., caso LA "
17. Teodoro Sierra Catello. Id-, caso l.° .

LVbola fuente
3. Manue.1 Hernáridez Sanz. Prórroga ‘de 1.a 

clase, caso L° Hermano impedidci.
6. Darío Ruiz Larena. Id., casos 3° v lO-0

. ' Cálatayuíd
6- Arturo Bañóri Ma-rtiVez. Prórrcpa de 1.a 

clase, caso 9.°
7. Jesós B-ecerrú! Pérez LáL caso 4.° Padre un-' 

■pedido permanente:
11. Jc-slús Blasco Maluenda. Id., caso 10|,°
22. » Julfán Casatio Viejjo. Id./ caso 1A Padre im

pedido permanente. "
77. Enrique Ena MóntuL Id., -oaso. 2-0
?3. Carlp/s Gil Joven. IdL cas'O: 10.°
65. Isidro Gran Gracia. Id,,, caso l-°
67. Ante no. Grima Lápez. íd., caso 2°
89. ^ José Martínez Cortés. Id., caso L»
H3. Ricardo Ñuño. Carrascón. Id. caso l.° 
¡t Re-nito; OMveroBí Graoi'a. Id., caso 1° 

M5. Teoñb Pabilo Aparato. Id., caso L° Padre 
impedido.

Jc'súi3 pascual Muñoz. Exduído temporal. 
'20. José Perez Morón. Id-
128. Emúlíoi Remacha Gracia. lid-,
137- Pedro Sales Terrer. Id.
160. José Torrailba García Prórroga de 1 a da^'e 

caso 2..°
írn SSlv-5°r Urgel Condón. Id., caso l.P
-O ■ Emiliano Urge! Herrero. Id.., casoi 2.°

1 Calatorao
2. Pedro Babas Tejero/ Prórroga ¡e 1 a chse 

caso. I.°
6 Nicolás Cáselas Cruces. Id., caso 2 1
/. Agustín Cebrlán, García. Excluido temporal.
lo. Pedro -García Laaheras. Pdórroo-a ¿i 1a Ca- 

<se, caso l.°
ñe|dro Rahn'erta Morikil-l. Id.,, caso 2.°

30. Manuel M-onteislimos ¡Cásedas. 1$, caso- l.°
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Calmara»
Vilcente Hernández Cebolla. Prórroga ¿te 1.a 

1 dáse. caso 1.*
5. Pasdual Hernández Yagite. Id., caso l.°

Campillo !de Aragón
4. .Lorenzo Bienedí Alda. Prórroga de 1.a cilase, 

caso 2.°

Carenáis
3. JYaiidsco Ferníández Gil Prórroga de 1.a cla

se, caso 2.°
6. Ramón Melendo. Minguijón. J¡d., cagioi I o Pá- 
_ dne impedido permanente.
7. Fraacisao Mcilina Cacado. -ca^o l.°
9- Joaquín, Ramos R|uÜz. Id,; caso' l^ Padíe im- 

pedfdo permanente,. ’

Castejón <?e las Armas
L Ricardo Inogcs Pérez. Prórroga de Ia cla

se. caso 2.e

Cerrera de la Cañada ■
8. Me/quíadeS -Vlillarte iGtrinén- Prérrega de Ia 

clase, caso.l.*

Ce tima
6- \ i<?a] Córella rbáñez,. Prórroga Idc 1.a clase' 

caso l.P
‘L Solapas. Excluido, temporal
-o. Xicolas MJllálni Navarro) Prórtioga die 1.* 

clase, casoi l.° Patrie 'impedjido perma
nente.

26. Viqente Pelegrín, Vellázquez. Idl, caso 2.*

Cimballa
2. Pedro Benedí Mlgueb Prórroga dé 1.a d'a<e. 

caso !.•
Cubel . i ’

1. Benito Gordo Lafuente. Prórroga d- Ia das- 
caso l.° ' " .

Cuedllas (Lais)
2. Benito Gimeno Abad Prlofroga (de 1.a clase, 

. caso l.° P¡adré 'impeddo.

Da roca •
1. Justo Alcutén Martín. Prórroga de 1.a clase, 

caso 2.°
JG,sé.. Alegría íMioentí. Id„ caso 2 o • 

!?.' Félrx Gracia Lacueva. Excluido, temporal
2.x limón Palaguerni Aldia. Prórroga d’e 1.a ella-, 

se. caso l.° Padre impedido permanente.
Embid (de A riza .

1. Pedro Bl'asco MartFez. Prórroga dle 1A c’a- 
se, caso 2.°

3. A operando Esteban Vergara. Idr, caso !.• Pa- 
_ drc impeldlido permanente.

o. Fernando Latorre Mariscajl Id,, casó l.°

Epila
2- Jesús Balsa Sancho. Prórroga de 1 a dáse 

caso 2.° ' ' ’ 
¡3 Uaucho iCir-rjeros Hcrnoi Id., qasos 2.° y 10? 
16. Pomas- Cuartero Serrano. lid-., caso 1 P ' 
o r f^^'^^rrando Berdejo. Id. caso 1.o 

yr^^i^ro Aile^re- Id- lCas¡o 2.° 
Manue¿ Mañero Lacarta. Id. caso 1 •

38. Adolfo Morala Cerrada. Prórroga de 1.a cla- 
. se; caso 2.° * ■ 1

40. Tomáis Navarro Gillaberte. Id., caso l.°
51. Francisco Ro.drígueiz Sanz. Id., casiol 1Q.°
58. Jorge Sariñema Lana. Id., tairo l.°
66. Francisco Urcola Wa. Ifdi-, caiso 1.°

E'ígueilüieilas
4. Rafael López Castán. Prórroga de 1.a díase, 

caso 2.° ’
Eli Frasno

1. Ptdro. Becerriil Sérra. Excluídoi temporal.
7. Pedro Gil Síeddesi. Prórroga dle 1.a clase ca

so 2.°
Fuentes Jiloca

H. Cailois Gimeno Guerrero. Excluido témpora1,. 
jd . Auge] Ruiz Sierra. Prórroga de Ia c’as^ 

caso 2.•
• . ^Continuarán

,' Núm. 428
Dirección General de Seguros

Mfnísteri® de Hacienda
Orden de 12 de enero de 1944 concediendo aproba

ción reforma de los Estatutos a «La Mutua de Acci
dentes de Zaragoza», con aprobación del modelo de 
póliza para el seguro colectivo de accidentes del 
trabajo en la Agricultura: .
«limo. Sr: Vista la instancia presentada por la repre

sentación legal de «La Mutua t’e Accidentes de Zara
goza», en la que se solicita a efectos de esa Dirección 
General de Seguros aprobación de la reforma introdu
cida por la Junta general extraordinaria de'31 de octubre 
pasado, en el artículo 2.° de su Reglamento social, su
plicando al tiempo autorización para el modelo de pó
liza de seguro colectivo contra los accidentes de traba
jo en la Agricultura; y

Visto el informe favorable emitido por la Sección 
1 ecnico-Jundica de ese Centro Directivo y a propues
ta de V. I., r

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, aprobando la nueva redacción dada al artículo 2 0 
del Reglamento social de «La Mutua de Accidentes de 
Zaragoza», asi como también el modelo de póliza para 
el seguro colectivo de accidentes del trabajo en la 
Agricultura que a tales efectos fueron presentados.

Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de I944.-P. D., Fernando 

Camacho. , 
limo. Sr. Director General de Seguros». • ,

Núm- 431
Distrito Forestal de Zaragoza

LJegíida Ha época en qlue por e¿' persocá/í de este 
Distrito Forestal s® han de comenzar Jos! reccr.o- 
cimJi'entos y efecituar J-qs seüailami'e'n/tos Ide Joc pro- 
cfactois que- han de proponerse a 1a aprobación de 
i1 106 mO'ntes. catalogados como 

de utilidad puhnica. encargo, a los señores Acal 
des y Secretarios -de í'a proVindia que a la maver 
brevEdad renritam a esta Jefatura una nota de los 
c.u ru es que cics-ecn ut fizar en sus montéis de.uti- 
auaci pu'bkca para el año forestall 1944 ja 1945.

A d-cha-s netidiones deberán acompañar las dO- 
pias legalizadas de los documentos qiuíg poseen, re
lativas a derechos de maneemunJK’ad y alera fora!.
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para conociníiento del estado legaj de los nioates, 
pndiendo íos^ pueblos que tengan estos dleredhos 
en mentes de otras suscribir inlJepeiadí'entemente 
el estado de aprovechan! entc-s que <Lseen ut!"-- 
lizar. . '

Los Ayuntamientos que tengan a su íslervicéo 
Ing.iilieros de Mentes redactarán eil p^an pnoiv’i- 
ional, que presentarán' a esta Jefatura antes del 

1." de mayo, y, (una vez aproba-doi, i-ieiráin Jos ei> 
cargados de practicar todas lias < peracio-nes He 
señalaindento fina-1, dando, cínenta a esta Jefatura' 
p r s¡ se hace representar en eillasL ..

Lo que se hace público en esta circular para co- 
nomnreatb y tiuniidim ento <He los Aiyuntamientois 
inte “esadoS, .preyMciénldaleis. que no se concederán 
más disfrutes que !c:s incluidos, en el pilan que. s íc  
formule }" sea aprobado-por da Superior.’dad con
forme determina ei artículo 93 tiM Reall1 Decrteto 
de. 17 de octubre de" 1925.
' Zaragoza, 25 d*e enero de 1944.—E|1 Ingienicrc- 
Je<ei, Manuel Er-ponera.

Num. 458

Sexta División Hidrológico-Forestal
MONTES.—Anuncio E

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 23 de septiembre de 1881, y a los efectos de la 
redacción del plan de aprovechamientos forestales que 
deberá regir durante el año 1944-1945, los Ayuntamien
tos remitirán a esta dependencia, a la mayor brevedad 
y antes de L° de marzo próximo, las peticiones de los 
que pretendan realizar en los montes de sus términos 
municipales que están a cargo de esta División, para 
que puedan tenerse presentes, en cuanto la posibilidad, 
conservación y mejora de aquéllos que lo permitan.

En dicho documento se detallará a continuación del 
número, denominación y pertenencia del monte, la cla
se y cuantía de los aprovechamientos que se pretendan 
realizar, la forma por subasta o por la tasación y la 
época de su realización, indicando a la vez cuantas 
observaciones de detalle se créan oportunas y conve
nientes. .

Se interesa eficazmente la mayor exactitud en cuan
to al número de estéreos de leñas grnesas y menudas 
que realmente sean necesarias para el consumo, así 
como el de cabezas y clases de ganado que habrán de 
introducirse al pastoreo, a fin de evitar denuncias por 
contravenciones, pues como la realización de dichos 
disfrutes y úe. los demás productos se practicará bajo 
la más rigu osa inspección del personal de vigilancia 
de la División, la más pequeña infracción será casti
gada severamente, no consintiéndose, bajo ningún 
concepto, otros disfrutes que Ids consignados en dicho 
plan. .

El documento de referencia, cón’oficio de remisión, 
deberá ir sellado y firmado. •

Lo que se hace público por medio de este anuncio, 
para conocimiento y cumplimiento.de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza, 25 de enero de 1944.-El Ingeniero jefe: 
P. A., Antonio de Pascual.

SECCION SEXTA
Con el fia de. que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien* 
to idlel ejercicio de 1944 Se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ley

Municipios que abajo se expresan para que en e.3 
plazo, de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo az cuantos 

. no lo verifiquen se Ies considerará conformes co-n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del .reparto.

433 .—Munébrega. •
434 .—Aguarán *
445.—Mara

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos, pan 
1944, pudiendo presentar lós vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen conveniente*.
Cuentas municipales

442.—Mezalocha
448 .—Gpllur (4.° trimestre de 1943)

Cuentas del presupidesto
449 .—Pedrola

Expedientes de transferencias de crédito
432 .—Munébrega . -

Licnndación de presupuesto y relación de deudores ) acree
dores

437 . — Villadoz ' 
439.—Talamantes 
441 .—Retascón ■ 
442 .—Mezalocha ■ 
449.—Pedrola

Listas de Cocales de las Comisiones de Eyaliiació1» 
4-i9. —Pedrola

Presupuesto municipal ordinario '
263. —Aniñón 

' 447.—Orcajo •
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi

nario
446 .—Maleján

Rectificación al padrón municipal de habitantes
435 .—Luceni "
436 .—Uncastillo '
437 .—Villadoz • _ 
439 .—Talamantes
440 .— Tauste - -
441 .—Retascón 
442 .—Mezalocha ' , 
443.—Sisamón 

. 444. —Cabolafuente
449.—Pedrola

S#po*-2imiento general de utilidaíe,
444.—Cabolafuente (1943)

* * *

ALHAMA DE ARAGON Núm. 420
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión públi

ca extraordinaria celebrada en 30 de diciembre último, 
adoptó por unanimidad, con asistencia de la totalidad 
de los señores Concejales que componen esta Corpo
ración y en primera reunión, los acuerdos siguientes:

L° Construir por cuenta del Estado en esta pobla
ción una casa-cuartel para la Guardia Civil, mediante 
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la aportación por parte de este Ayuntamiento de la 
cantidad en metálico de 50.000 pesetas y cesión gratui
tamente a favor de aquél, del solar donde ha de ser 
emplazado.-

2 .° Llevar a cabo 1a reforma del matadero munici
pal, utilizando para ello el solar donde en la actualidad 
se halla emplazado el que se viene usando, con la am
pliación de 4 metros de fachada por 30 de fondo, ad
quiridos en forma reglamentaria'de la parcela colin
dante que los herederos de B. , Palacír. poseen en la 
misma calle del General Mola.

3 .° Que el importe de los gastos que puedan supo
ner la implantación en esta localidad de las obras y 
servicios anteriores sean satisfechos mediante la emi
sión de un empréstito de 100.000 pesetas, que deberá 
ser concertado con el Banco de Crédito Local u otra 
entidad oficial legalmente autorizada para ello, garan
tizándose esta operación mediante el afianzamiento de 
cualquiera de los bienes e ingresos de que el Ayunta
miento dispone.

4 .° Abrir la información pública a qpe se refiere el 
art. 3.° del Decreto de 25 de marzo de 1938, cuyo pe
ríodo de quince días naturales empezará a contarse a 
partir del siguiente al en que aparezca este edicto publi-' 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia, dándole 
después la tramitación que expresa el art. 4.° de dicho 
Decreto; previniendo que las reclamaciones que pue
dan presentarse contra estos acuerdos por cuantas per
sonas naturales o jurídicas a cuyo particular interés 
pueda afectar directa o especialmente el mismo, debe
rán ser presentadas ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia o ante esta Alcaldía; y

5 .° Que una vez firme esta decisión municipal y 
cumplidos todos cuantos trámites exigen las disposi
ciones en vigor, se forme el correspondiente presupues
to extraordinario, gestionándose la operación del em
préstito de referencia, previa la oportuna autorización 
superior, en la forma dispuesta en el Real Decreto de 
3 de abril de 1930.

Alhama de Aragón, 22 de enero de 1944.—El Alcalde
J. Corrales.. '

NOVALLAS Núm- 401
Hab'-endo acordado i? Ayuntamiento procied'er 

a ía continuación ¡de las obras del Cemeniterio v 
.evar a eiPectb lia c-Onstdacción de 'la «¿ve, de ni
chos, capilla y depositó <?e cadáveres, se anun
cia por el presente la oportuna 'subaista ique ten- 
(Vá Jhtgar, guardándoosle 4as iforma¡$dadÍ£is lléga- 
iés, a Tas diez de la mañana <?el día sRigñálente há
bil al en que fine eil término de Los veinte sfeniten- 
tes al1 de1 inserción de e.ste edicto en efll “Bioí'etíml 
Oficial'1” de ta prodiiicia, bajo los pPliegoisi de, coo'- 
o’ilcioir.rL- generales, l'aciftatfvas y leccinióm'icas 
que deben regular e1 contrato y por un presupues
to' de 19.231'15 pesétajy la capilla y depósito,, y 
7.384’87 pesetas la nave, totaí, 26.t)13‘02: pesetas..

Los pfego's estarán de' manifiesto en la Secre
taría hasta el día artefiior a la subastad

Esta sie llevará a efecto, por medio-dei pliegos 
cerrados, los que contendrán la propesidón. res
guardo de depósito y cédula personal1.

• El 'depósito ascÍMude a 1.360’80 peisetas, el'Cva- 
da al doble al adjíudi^atarfio. ,

Las obras t’-tarán terin'nada. a eos tres meses 
de la subasta y el pago será heqho! a Ha recep
ción de Las mismás- . ■

El contratista dejará cumplido cuanto se rdla- 
ciona con cuestionéis sociales y pago de gastos 
•á*e este expediente. x
' ISerá celebrada una segunda subasta a los vein- 
ie días siguiente a la primera si m l ie presentara 
proposiefión algún a.

Nova 11 as. 21 de enjéSo ¿le 1944-1—El A'Á!alde!,j 
Jesús Vera.—El Siecretariq; Manue-T de Pedro.

Modelo de proposición ,
D....... , Ivec&o de' ............ con cédula per- 

iorJal,' enterado del anuncio pubbcadb por ese. 
Ayuntamiento para d|a 'sulbaista ■ dle ejéloucióm de 
obras -de nave ¡de.hichois, capilla y depósito de ca-, 
dáveites, y en las condicionéis neglulládoras ¿'el con
trato, se comlpromlete a realizar las obras por la 
cantidad de ..........  (en. letra) y con slujeiién a-los 
pliegos de comldliciones aproiba^ois.

............... de ....... de 1944.

(Fecha y firma idd proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

- Núm. 452 ,,
Audiencia Provincial de Zaragoza

■ Cédula de citación

Por la presente se cita a Pilar Escuer Miaña e Hila
rio Hernández, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, a fin de que el día 8 de febrero próximo, a las 
diez de la mañana, comparezcan ante esta Audiencia 
Provincial para asistir al juicio oral de causa seguida 
contra Antonio Eladio Oliver Barberán, por el delito 
de estafa. 1

. Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Oficial de Sala, R. Nasarre.

Requisitorias
Bajo aperabiniiento de ser declarados r.ebetdes y de «Ocu

rrir en las demSs responsabilidades legales de no presen- 
1 tarso los procesados que a cd'ntimkición ¿e cxprfsgn, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día dp la publica
ción del anuncio «n és^e ■ periódica oficial y ante el Juca 
o Tribunal que se señaba, les cita, llama y «mplasa, 
encargándose a fodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a lg busca, captura x conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arfeglo xi lós artículos 512 y 388 de la 
Le^ de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Le^ de En- 
juicíemientó Militar de Marina.

■Núm, 378
NIETO GARCIA (Antonio), de 37 años, casado, 

chofer, natural de Alcalá de Henares, domiciliado últi
mamente en San Sebastián (calle 31 de Agosto, nú
mero, 40, l.°), cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, comparecerá en el término de diez djas 
ante el Juzgado de instrucción número 1 de la ciudad de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada al mis
mo por la Superioridad en méritos del sumario número 
345 de 1941, sobre robo. . .
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Núm. 451
.,B^PAS^AJN MARZO (Manuel), de 17 años, hijo de 
-yrv/T ynM^rian«natliral de Ca,ahorra. vecino de Zara
goza (calle de Mariano Gracia, núm. 19, 4.°), cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por delito de hurto 
hnrro e3?0 en el íl,z^ado de instrucción de Cala
horra se le sigue con el número 33 943, comparecerá a 
chati ida^P^P^f''00 en ,eI5.epósito municipal de di
cha ciudad en el termino de diez días, y para ser’e no- 
h icado e auto de conclusión del referido sumario y 
hacerle el oportuno emplazamiento. ' y

Juzgados de primera instancia

" Núm. 411 ,
JUZGADO Nr-M ¿

Vicente Tutor y * liuelben™. 
jalado, Juez de primera Jmlstánc^ d*el 

j uzgaído nuimero 2 -áe, Zaragoza -
n , el Preseny se hace sabnr: Que por 
•h Jorge Ama Naval, maiytor de .e-d,ad (índustnal

• S Cüh Guíu ValIés- >'esta
.S1‘d? . promWdb paira 

acreditar e;L domtac o en que se halla de fe finca 
.■ebci, a en e! primer -edicto puMcado en el “Bo- 
letini Oficia " de -e-sta pr'ovlindfe número- 258 co- 
rrespomldiente al día 10 de noviembre de 1943 con
estente en una casa en esta ciudad (calle óe las 
LNfecias, num. 37). f

Hab-iéndbse acordado publicar este islegundo 
ftoo otauido a DA Blasa Serrano Ferrer y ¿¿fe 

Üei¿nZd 62 de M'endfza' ds quienes proceden 
1» bien-es. y cuyo paradero se ignora, y convo- 
> ando a las peryoraas ngnoradfes a qufetiies pueida ‘ 
tnJd ¿4 fe0"!*®" solicitada, para que den. 
tro. de! plH2o de ciento ochenta, días,, a Jartir tic 
a pr.meia publl-icacion, comparezcan amte este 

Juzgado si vieren convenirles v qulilsüieren alerar 
Eli derecho. ' 1 P

Dado en Zaragoza a once de wilerot de mMP no- 
Tutor rentf í 'cuatro—Antonio ‘de Vj^nte 
lutoi.—E! Secretado: p. H„ Manu'eH Bibián. 

Núm- 438 . . •

JUZGADO NUM. 3
D. Ifeb'lo de Pablo y Mateos. Magistraído, Juez 

Primera estancia dfel Juzgado número 3 
d'e 'los de Zaragoza; .
Hag-o saber: due en este Juzgad y Secretá

is dd que refrenda e|e siguen lautos de ¡u-icio 
mStado P0*" el1 Banc° d’e Vizcalya de esta 

lindad; y. en su nombre, por eJ Produ'rador Sr ICIhi. 
Fr¿;.iCC;n'tra ,'lem'andado D. (Vidente Frandh 

aiuh. mayor .jc edad, declarado- reb'didei, cuyois 
autos se encuentran en -ejecuaión de sentencia, y 
para fe efectividad de fes responsabilidades, a q'ui 

6e h,a acordado sacar a pública dici- 
1 SfgU,:]<- vez y QOn Ia rebaja deq 25 

por 100 de fe tasación, fe siguiente
Casa sita en esta diudad, calle de las Armas 

d^SoDrn" 61 1Úm' 6S- moder,,°- y consta
]- - o me y ties mas con miradores, feos M 

patio, pozo y cano y bodega de aoelite, y junto a
UI1 Y Pat,° luoeis, que da (en- ' ' 

liada a ..a habitación independiente: iljinda- por 
Kierecha entrando, con d!' núm. 67 de fe citada ca- 
ik,. Mida de Eduardo Bozal; po,r izqul'ierda, con 
•el num. 63 de dicha calle y finta de Mariano Afial 

y .'cspallda, con casa de Mariano Ladlaustra Ins- 
'cnta en el Re^L-tro de la Pro^iddad y valorada 
pericialmente en- 139400 pesetas. '

Se advierte a lo, dicftacores: que para tomar 
, c rte en -a subasta deberán con^emar en fe mesa 
<lel Tnzjado el 10 nmr 100 de fe tasac on. fe 
rebata -del 25 por 100 expresado, v su cédula ner- 
»onai, S1n cavo re-quia-to no/ serán admVdn^ alí 
acto, pudiendo hacerse- el remate en cnWad* de 
«eder a un tercero, y ^in iqb’e sean adnWlbUe^ oosn 
turas que no cubran .fe, do-s terceras partes de 
tasad'on, coalla rebaja citada, y queidan •snrhs'^ten- 
e^-e Hrtr maS que se señalaban en 

1 i?1? ammciando. fe pitmera subasta dn fe- 
t n Ofirfefl”■lÍC1?lbrC, toSCrtO 611 ,ei]i 
tin Oficial dP la provmcia de 24 dqt mfemo mes 
v que para que tenea Sugar dicho acto se ha se- 

« Hia 29 de febr.ro próximo, o las o*e S 
A. mañana, ante la safe-ajud:lencfe de este TUz- 
g’ado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil 
F? Secr^tTn ,de Pah!o
L. becretanoi judicial1, Vicente Lizandra.

Núm. 376

• LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera 

instancia del partido de La Almunia de Doña Ondina:
v pPnOlH¿eaSente Se hace‘saber: Que en este juzgado 
y en autos de menor cuantía sobre nulidad de escritu- 
rah/ÍT071008 pior el Procuradnr D. Alfonso Lozano 

e,J nombre de D. Julián Martínez Morales 
do ialiguiXr61 MarfíneZ LÓpeZ y °tr0S’se ha dicta: 

nnñ^r ¡^nda'^Z Sr- Bay°na.-La Almunia de 
Dona Godma a 30 de diciembre de 1943.—Por presen

do ® . anler,í?r escrit0 con el Poder y documentos y 
m 86 ,ene por parte al demandante D. Julián 
m^- ne HMt°ía eSJ y e!InU nombre V representación en 
méritos de tal poder al Procurador D. Alfonso Lozano 

¿ C°5 CLqi)c entenderán las diligencias suce
sivas. Se admite la demanda formulada por dicho Pro
curador en la representación expresada, a la que se 
dará el tramite legal señalado para los juicios de me- 

Tnón^tnnaá Manuel Martínez 
LóHez v D a Mana Morales Morales, D. Antonio Mo
rales Morales y los herederos desconocidos de D. osé 
Morales Morales, así como igualmente los de D. Joa
quín Morales Morales; dándose traslado a los deman
dados para que en término de nueve días se personen 
en autos y contesten en forma la demanda, librándose 
carta-orden al Juez municipal de Almonacid de la Sierra 
para la citación y emplazamiento de los tres primeros 
y los edictos correspondientes para citar v emplazar a 
los desconocidos herederos de los dos últimos; y en 
cuanto al.pnmer otrosí, por hecha la manifestación a 
sus efectos procesales pertinentes; y como se pide en 
el segundo, entréguese a dicho Procurador la copia de 
poder presentada previo su desglose y testimonio en 
autos.-Lo manda y firma S. S.a; doy fe.-Antonio 
Bayona-Ante mi, Luis Alvarez». (Rubricado).

Y para que tenga lugar la citación y emplazamiento a 
don TS^ÍTad09- herederos desconocidos 

íos.tMor?les Morales y D. Joaquín Morales Mo
rales, se libra el presente que firmo en La Almunia a 
v y de d¿ciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. Antonio Bayona.—El Secretario, Luis Alvarez.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


